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CLÁUSULA DE COBERTURA DE OBRAS CIVILES EXISTENTES Y /O 
PROPIEDAD ADYACENTE 

 
 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, y sujeto a las especificaciones a con tinuación detalladas, la 
Cobertura Principal “A” de este Seguro se extiende a cubrir las pérdidas o 
daños materiales que ocurran de forma accidental e imprevista en las obras 
civiles existentes y/o propiedades que estén bajo e l cuidado, la custodia y 
bajo la supervisión del ASEGURADO, hasta el limite asegurado indicado en 
las Condiciones Particulares, siempre que tales pér didas o daños sean 
causados y ocurran en relación directa con la const rucción o la ejecución 
de las Obras aseguradas bajo la Cobertura Principal  A. 

 
Las pérdidas o daños en las obras civiles especific adas en las Condiciones 
Particulares solamente estarán cubiertos si, previa mente a la iniciación de 
los trabajos de construcción, las obras civiles se hallaban en estado 
satisfactorio y/o si se habían  tomado las medidas necesarias de seguridad.   

 
El ASEGURADO tendrá que confeccionar junto con la C OMPAÑÍA un informe 
especificando las condiciones en que se encuentren las estructuras antes 
de comenzar los trabajos. 

 
2. EXCLUSIONES 

Quedarán excluidos de la cobertura todas las pérdid as o daños que: 
2.1 Se atribuyen a cálculo o diseño erróneo o defec tuoso. 
2.2 Se originen a causa de grietas que no afecten n i la estabilidad de la obra 

ni la seguridad de sus ocupantes. 
2.3 Los costes por concepto de prevención o aminora ción de daños en que 

hay incurrir en el transcurso del período de la obr a. 
2.4 Esta cobertura no ampara la maquinaria de const rucción y/o montaje ni 

el equipo de construcción y/o montaje. 
 
3. INDEMNIZACIÓN 

En caso de requerirse medidas adicionales de seguridad durante la fase de 
construcción, los gastos a desembolsar en tal concepto no son indemnizables 
dentro del marco de la Póliza. 

 
4. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y las 
Condiciones Generales del Seguro para Contratistas, en cuanto no se hallen 
modificadas expresamente por esta Cláusula. 

 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 


